
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la conmemoración  del Día Mundial de la Libertad de Prensa, que se celebra el día 3 de mayo de cada año.

FUNDAMENTOS


Señor Presidente
En diciembre de 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció el 3 de mayo como Día Mundial de la Libertad de Prensa (Decisión 48/432), con la idea de "fomentar la libertad de prensa en el mundo al reconocer que una prensa libre, pluralista e independiente es un componente esencial de toda sociedad democrática".
La proclamación de este día fue fruto de una iniciativa de los participantes en el Seminario sobre la Promoción de una Prensa Africana Independiente y Pluralista que tuvo lugar en Windhoek (Namibia) en 1991. La Declaración que resultó de ese Seminario, aprobada el 3 de mayo de 1991,  reconoció que una prensa libre, pluralista e independiente era un componente esencial de toda sociedad democrática. 


Cabe recordar que la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 19 que "Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión."
Este año la celebración se realiza en Brisbane, Australia y el tema elegido por la UNESCO para la conferencia es “Libertad de información: el derecho a saber”. En la misma participan destacadas personalidades internacionales del periodismo y ámbitos académicos. En este ámbito también se entrega el Premio Mundial de la Libertad de Prensa Guillermo Cano. Los candidatos son propuestos por los estados miembros de la UNESCO, así como por organizaciones regionales o internacionales que defienden y promueven la libertad de expresión. Luego, un jurado integrado por 14 periodistas de todo el mundo elige al ganador. En el 2010 ha sido otorgado a la periodista chilena Mónica González. 

No existe una sociedad republicana y democrática sin libertad de expresión. Por el contrario éste es uno de los derechos inalienables del ser humano. Cuando es cercenado se atenta directamente contra una de sus cualidades intrínsecas, la capacidad de discernir.  Como ya lo he hecho en años anteriores, considero que esta conmemoración es una buena oportunidad para renovar nuestro compromiso con la defensa de la libertad de expresión y también la ocasión para manifestar nuestro reconocimiento y homenaje a todos aquellos que ponen en riesgo su vida, llegando incluso a perderla, en un ejercicio comprometido de este derecho.
     Por todo lo expuesto, solicito la sanción del presente proyecto. 
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